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Et rNsTlTUfo MUNrctpAL DE pENsroNEs A rRAvEs DE su coMrÉ DE ADeursrcroNEs, ARRENDAMIENToS ysERvrcros, EN cuMprrMtENTo DE

tAs DrsposrcroNEs coNrENrDAs EN Et ARTÍcuLo 134 DE LA coNsT[ucóN poLirlcA DE Los EsrADos uNtDos MExtcANos y EN Los
ARTícuLos,io, 5l rn¡,ccró¡¿ l, sa, s¡, ss, só, s8, óo y83 y DEMÁS REulnvos y ApucABtEs DE LA tEy DE ADeutstctoNEs, ARRENDAMIENIoS
y coNrRAtAcróN DE sERvrctos DEL EsrADo DE cHTHUAHUA v ros ¡nicuros ¿2, 18, 50, sr, 5s, só y 89 DE su REGTAMENTo, coNvocA
A Los |NTERESADoS EN pARTrctpAR EN L LtcIrAcóN PúBUCA pRESENctAL o. t ?E-Lp-o:t.20a5, RELAIVA A LA aDauElclóN DE ?¡ótEsts
DE tooÍ,ta, REeuERtDo poR LA suBDrREcclóN MEDrcA, A TRAVES DE LA cooRDtNActóN DE sERvrcros suBRocADos, SEGúN sE

DEScRTBEA coNrrNUActóN:

a. DEscRrPcróN GE EnAk

PAPnDA DEsc¡tPctóN
CANIIDAD
MíNIMA

CANITDAD

r AxüA
UNICA $t'0t7,51ó.50 !2',s13.791 .25

I,A:I ESPECIIICACIONES Y CONIEIIIDO A DEIAI.I.E SE EIICUE INAN DESCTTTAS EI{ I.AS SASES RECfORAS OEI. PIESENIE PIOCISO, SU ATIEXO
u¡o, pro¡u¡ rÉcNrcA y Er. airExo Dos, pno¡u¡srl rco¡ómrca.

B. REQUISITOS GENf IAI.ES

Los interesodos deberón cumplir lo5 s¡guientes requ¡s¡tos

l. Cubrir el coslo de porl¡c¡poción por lo conlidod no reembolsoble de §l,5(E.O (lllt QUll{lEt{IOS iE§OS O/f 0O m. .).
2, Poro ¡ntervenir en el octo de presentoción y operluro de propuestos, los personos l¡cilonies deben presenlor un escrifo en el que

su iifmonie mon¡fieste, bo.io proleslo de deci verdod, que cuenlo con focullqdes sufcienres poro compromelerse por í o por 5u
representodo, §n que resulle necesorio ocred¡lor su personql¡dqd jurijico.

3. Conlor coo lo constoncio ügente del Podrón de Proveedores ol momenlo de lo conlfofodón.
a- Declqroci'án boio proleslo de deck verdod de no enconlrqrse en olguno de los supuestos eslqblec¡dos en lo5 orlículos 8ó y l0O de

lo Ley de Adquisiciones, Anendom¡enlos y Controloc¡ón de Servic'ros del Elodo de Ch¡huohuo.
5. Documenloc¡ón finonciero y fiscol que deberó presentor:

o. Btodo de s¡luoc¡ón Finoncierq y Eslodo de Resullodos del Io de enero ol3l de diciembre de 2023, y en su coso los respectivos
nolos, con nombte y firmo del Contodor Públ¡co lilulodo de lo empreso y del Represenlonte Legol de lo mismo.

"'"LJ'i. ,. r\ ,Gi t r o l¡tl'la¡
lfe ,! G-rfr.¡ini".l,j """'"'

f coespnls! cou¡slo¡ ¡s¡¡r¡r
, PAEÁ ta ,eorEccróx
I corree nescos sorrneos
Especio 100% lib¡e de
h¡mo de6¡coy €rúCm€r

rór¡¡ I d.2
"2024 Año del gi<enteaario de la Fundoción del Estodo de Chihuohuo'

CONVOCAIORIA

Dts?osrctóN DE ¡asEs
PTII,IET JUNIA DE ACTATACIONES

DE t,AS IASES

acro DE tÍEsE¡rracró Y

A?EITURA DE PTOPUESTAS

Los boses eslorón disponibles los díos h6b¡les o porii del 13

de novbmbre de 202¡1. y hoslo el 25 de noylembre de 202¿1.

Y podrón consullorse en un horoño de 0tÍ0 q l5S0 horor en
el domicifio del Inslitulo, Colle R¡o Seno No. I l0O, Colonio
Alfredo Chóve¿ de lo C¡udod de Chihuohuo. No obslonle,
se encuenkon pubficodos en Io§ siguientes pógino§
eleclrónicos:

htlps://coñlrotoc¡ores.ch¡huohuo.qob.mx
hllp://imgeweb.mpiochih.qob.mx/tyebimpe/

E dío 21, de novlembre de 2OZ. o
EuLggngfg. en el Audiforio del
lnsl¡luto Munic¡pol de Pens¡ones,

ub¡codo en Colle Rio Seno No
I l0O, Colonio Alfredo Chóve¿ de
lo Ciudod de Ch¡huohuo,

E Aclo de Presentoción y
Aperluro de Propuesios se llevoró
q cobo el dío 2¿ da noYlembúe dc
2oiL. o lo¡ 'l 2lro horo! en el
Auditorio del lnstituio Municipol
de Pensiones, ubicodo en Colle
Rio Seno No. ll0O, Colonio
Allredo Chóve¿ de lo C¡udod de
Chihuohuo.

cosro DE PAmtcrpAoóN
$l,5OO-00 (Ml qu¡niesssnlos peso§ 00/'100 M.N.) llo
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Greot
Ploce
To
Work.
Cerlified

lnstituto llunicí al de Pensiones

tastituto 
^LrticEnlab Pansio¡t.s

uclTAcÉN ?Ú8ucA No. ti,lpE -L?.o2.2025
f-'---1:r-1-t "t-a'.-

ADeufsrctóN DE pRóTEsts ToTAL DE RoDtLt-A pR|MARTA

f,ío Scri¿ Xo. ItOo. Co L Al¡rado Ciarez. C. P. ,tara, Cñ¡llu¡ttor, Cñ¡ñ.
Co¡ñttt.do¡ O7zleL (6't1t 2OO aroo I mü¡tct?lochthl,tahu..tob.t¡x
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y resultados

-ru,
lnttituto Mun¡aitol uc[AcóN pÚBucA No. tmpE -t?.c2-202s

b. DecJoroci¡5n Arud onle el S.A.f. del eiercicio fscol2023.
c. E lodo de situoción Finonciero y Btodo de Resullodos del l' ol 3i de oclubre de 2024, y en su coso los respeclivos nolos,

con nombre y ñmo del Conlodor Público lifulodo de ¡o ernpreso y del Representonie Legol de lo misnE.
d. Declorocón mensuol onle els.A.T. del rnes inmedbto onlerior o lo fecho de operluro de prowelos olque se encuenlro

obligodo el [cilonle.

". Acredilor un cop¡iol conloble minirno de §soo,mo.m (Oull{llialos lt ?ESOS 0/16 _ .).
f. Op¡n¡ón de cumdimienlo de obÍgociones fscoles exped'rdo por et S.A.r. f32-dl vigenfe y positivo.

9. Constonc¡o expedido por Tesorerir MuniCpol de Chihuohuo. en tf, que se ocredle lo inexilenc¡o de odeüdos o corgo del
Iic¡tonle o lo fecho de operfuro.

¿. Cuflículo que ocredite su copocidod y experiencio fécnbo obielo de lo presenie k¡loción.
7. Los demós requisiios señclodos en los boses.

c- cosro DE ramo¡¡cróx.

Elcosto de porticipoc¡ón se reofuoró en el Deporlomenlo de Recu6os Finonc¡eros del lnstituto Municipolde Pens¡onei, med'|onle pogo
en efeclivo o tovor del lnlifulo Mun'rcipol de Pensiones por lo conlidod no reemboboble de §l,5m.m (iil gulriGdo¡ pc¡o¡ m/lm
f. ,) por concepto de cosfo de porlicipoción. Seró obligocón de los licitonles veriñcor que el cerlificodo de coslo de port¡c¡pocón
indique el núrnero de lic¡tocián y el nombre de b persono fsico o morol que deseo porlicipor.

D. ANNCiPO Y TO¡MA DE PAGO-

En lo presenle lic¡tqci5n no se olorgoró onliciF,o. El pogo se reqftrqró de monero mensuol, denlro de fos 20 díos hóbles posleriores o
lo presloción de kl§ servic¡os, o enlero solbfocción del lnstitufo, según consle en el conlro recibo respeclivo, y preüo presenlocón de
los focluros que cumplon con los requisitos fiscoles requeridos.

E. tNtoRI Actó¡¡ DEI PnocEso

- Los propueslos deberón ser presenlodos en id¡omo espoñol.
- Lo Convocqnte desechorq oquellos propuelos que no cumplon con lo soficilodo en los boses y en lo presenle Convocolonlo.
- B Comité de Adqui§ciones, Anendomi€ntos y Servicios del lnstituto Mun¡c¡pol de Pensiones, poro evoluor lqs prcpueslos opticoró el

criterio de EvqluociSn Einorio, por lo que, co¡ bose en el onóllsis y evoluocón de los propuestos, se odiudicoró el conlrolo ol lic¡fonte
que cuyo oferlq resulte solvenle @rcfl.,e crrnple con los requisilos legoles, écn¡cos y económícos requeridos en los boses del proceso
y por lonto goronlizo sot¡sfocforiomenle el cumplimiento de tos obl¡gqciones respectivos.

- Al término del oclo de operturo de propuelos se ñ[qró el lugor. lechq y horo, en que se doró o conocer el follo odiudicotorio
conespondiente.

I.O NO ?IEVI§IO EN ESIA CONVOCATOTIA O E LAS TASEs, SERA REsUEuo oE ACUERDo coI{ I,A I.EY DE tA AIEIIA Y PoI EI. coIiIITÉ DE
AoOUISICIONES, AIREi¡DAI,I|ENTOS Y SEtvtClOS DEui¡ST|TUIO mUMCtpAt DC pENS|O'lES. ::.

CHIHUAHUA, CTIIHUAHUA. A I3 DE N
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I coespnls! co¡r¡sloN ¡sr¡r¡rt PA¡a ra PeorEccróx
I conree rrscos serrreercs
Espacio 1000Á libre de
hmo deaáacoy erniirmer

UAN

oE aDQUIS|C|ONES, ARiENOAT tE ÍOS
y sEtvtcros DEL tNsTlluro rúuNtctpat DE ,ENslo[Es
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"2024, Año det Bic¿ntena o de lo FundociÚl del E odo de Chihuohuo.
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